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Es juez competente para. conocer del juicio de acci-
dente de trabajo, el del lugar en que se ha—
lla medicinándose el accidentado.

Recurso de nulidad interpuesto por el Procurador de la

República, en la causa que sigue con don Martín

Velásquez, sobre accidente de trabajo. -— Procede

de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Martin Velásquez, demanda al Supremo Gobicr

no, para ser indemnizado de la incapacidad” que pade—

ce, consecuencia del accidente que Sufrió cuando pres

taba servicios en la carretera Olmos—Parcoya, y cita
do el Procmador de la República, para los efectos de

la investigación, pide al juez del Trabajo (10 esta Ca-
pital, que se ínhi—ba d'c conocer, porque o'] asunto co—

rresponde al juez de] lugar donde tuvo lugar el acci—

dente (fs. 3); y sustancíado este pedido. (fs. 7). se

oye al Agente Fiscal, a fs. 11. _V 50 resulech por auto

de su vta.. ínhíbíéndosc el juez del 'I'rabajo, y remi—

tiéndole al de Chiclayo. 131 personero de Velásquez,

(fs. 4), apela. a fs. 13, y como el Tribuna] Superior rc»—

voca el apelado, a fs. 14 vta.. y declara que el Juez

competente es cl de esta Capital, el Procurador déla
República interpom r(curso de nulidad, a fs. 16 con-

cedida fs. 17
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Ya este Supremo Tribunal, en Ejecutorias ante—
riores, ha establecido, que la ley que creó la Procura—

duría General de 'la República, no ha modificado las

disposiciones de la ley de Accidentes del Trabajo, res--

pecto a la competencia del Juez que debe conocer; y

en Ejecutoria reciente. en armonía con esa doctrina

legal, declaró competente al Juez del Callao. para co—

nocer y resolver la reclamación por accidente del tra—

bajo contra el Supremo Gobierno; y como él caso de

autos es semejante, reproduciendo este Ministerio los
fundamentos de su díctámcn que este Supremo Tri-

bunal honró en aquella Ejecutoria, opina que procede

declarar que HAY NULIDAD cn el recurrido; refor—

mándolo, confirmar cl de Primera Instancia en la

inhibición qua contícm-. _v remite el asunto al Juez de
Chiclayo.

Lima, mayo 20 de 1944.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 5 de junio de 1944.

Vistos; con lo expuesto per el señor Fiscal; y con-

siderando: que en el presente caso se ha iniciado la ac—

ción ante el Juez del Trabajo de Lima, por el deman

dante que se encuentra en el Hospital Dos de Mayo
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de esta capital, por lo que necesariamente tiene que

llevarse a cabo en esta ciudad todos los exámenes del

accidentado y demás diligencias procesales: declara—

ron NO HABER NULIDAD cn el auto de vista de

fs. 4 vlta… su fecha 31 de mayo últímó. que revocando

c] apelado de fs. 11 vltz1., su fecha 3 de enero del mis—

mo año, declara que es Juez competente para conocer

en la causa seguida por (1011 Martín Velásquez, con el

Supremo Gobierno, sobre índcnmíznción, el del Tra—

bajo de Lima, Dr. N:;pfrloón Valdez: sin costas; y los

devolvieron.

Arenas. —— Zavala Loaiza. — Frisancho. —— Sama-

namud. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.

Causa No. 407 de 1944.


